
 

FEDERACIÓN DEPORTIVA CHILENA 

DE PATINAJE 

BASES TÉCNICAS 2026 

Sistema de Clasificación – Skateboarding Street y Park 

 

1. Objetivo General 

Establecer las bases técnicas y el sistema de clasificación nacional de la disciplina de 

Skateboarding, en las modalidades Street y Park, para la temporada deportiva 2026, con 

el fin de identificar, evaluar y seleccionar a los mejores deportistas del país que representarán 

a Chile en los eventos internacionales oficiales del ciclo competitivo. 

 

2. Objetivos Específicos 

1. Definir un sistema de selección nacional para las categorías damas y varones, en 

las modalidades Street y Park. 

2. Establecer como instancias clasificatorias oficiales la 1.ª, 2.ª y 3.ª Fecha del 

Ranking Nacional 2026. 

3. Determinar criterios técnicos y deportivos de evaluación del rendimiento de los 

deportistas durante las fechas clasificatorias. 

4. Seleccionar, en base a los resultados obtenidos en el Ranking Nacional, a los 

deportistas con mejor desempeño para conformar la Selección Nacional de 

Skateboarding 2026. 

5. Preparar a los deportistas seleccionados para su participación en los eventos 

internacionales oficiales definidos por la Federación y World Skate. 

 

3. Calendario Nacional y Eventos Oficiales 2026 

3.1 Ranking Nacional 2026 – Street y Park 

Las siguientes fechas conforman el Ranking Nacional 2026: 



 
• 1.ª Fecha Ranking Nacional 2026 – Street y Park 

Clasificatorio ODESUR – Mundial – Evento Nacional 

• 2.ª Fecha Ranking Nacional 2026 – Street y Park 

Clasificatorio ODESUR – Mundial – Evento Nacional 

• 3.ª Fecha Ranking Nacional 2026 – Street y Park 

Clasificatorio ODESUR – Mundial – Evento Nacional 

• 4.ª Fecha Ranking Nacional 2026 – Street y Park 

Sede: Santiago – Evento Nacional 

• 5.ª Fecha Ranking Nacional 2026 – Street y Park 

Sede: Curicó – Evento Nacional 

 Las fechas 1.ª, 2.ª y 3.ª serán las únicas fechas oficiales de clasificación internacional. 

 La 4.ª y 5.ª Fecha podrán ser consideradas de manera excepcional, ante situaciones 

deportivas o estratégicas debidamente fundamentadas. 

 

3.2 Campeonato Nacional 

• Campeonato Nacional de Skateboarding 2026 

o Sede: Santiago 

o Condición: Evento Nacional 

 

4. Eventos Internacionales Considerados (ÚNICOS) 

Para la temporada 2026, la Federación Deportiva Chilena de Patinaje establece como únicos 

eventos internacionales oficiales los siguientes: 

 

4.1 Juegos Sudamericanos Adultos 2026 

• Sede: Santa Fe, Argentina 

• Fechas: 12 al 16 de septiembre de 2026 

• Especialidades: Street y Park 

• Categoría: Open 

• Cupos estimados: 

o 2 damas: 1 Street y 1 Park 

o 2 varones: 1 Street y 1 Park 

A la fecha, no se dispone del manual técnico oficial. Los cupos definitivos serán confirmados 

por la organización. 



 
Este evento cuenta con apoyo del Comité Olímpico de Chile, que ha considerado recursos 

para la preparación de cuatro deportistas y el entrenador nacional. 

 

4.2 World Skate Games 2026 – Campeonato Mundial 

• Sede: Asunción, Paraguay 

• Fechas: 

o Park: 3 al 10 de octubre de 2026 

o Street: 11 al 17 de octubre de 2026 

• Categorías: Open y Juvenil 

• Cupos: 

o Street: 1 dama y 1 varón 

o Park: 1 dama y 1 varón 

Evento fundamental del calendario World Skate. 

 

4.3 World Skate Tour – Roma 2026 

• Sede: Roma y Ostia, Italia 

• Fechas: Junio de 2026 

• Especialidades: Street y Park 

• Categoría: Open 

• Cupos: 

o Street: 1 dama y 1 varón 

o Park: 1 dama y 1 varón 

 

4.4 Juegos Olímpicos de la Juventud – Dakar 2026 

• Fechas: 30 de octubre al 13 de noviembre de 2026 

• Especialidad: Street 

• Categoría: Juvenil 

A la fecha, no existe manual técnico ni definición de cupos. 

La organización y apoyo logístico corresponden al Comité Olímpico de Chile, y los cupos 

estarán sujetos a lo que determine World Skate y el Comité Organizador. 

 



 

5. Sistema General de Clasificación 

• El Ranking Nacional 2026 será el único instrumento válido de clasificación a 

eventos internacionales. 

• Cada evento internacional permitirá clasificar, como referencia general: 

o 2 damas y 2 varones 

o 1 por especialidad (Street y Park), salvo indicación distinta del manual 

técnico oficial. 

• La nómina final se definirá según el mayor puntaje acumulado en las fechas 

clasificatorias oficiales. 

 

6. Ranking Nacional y Criterios de Selección 

Los deportistas serán ordenados de acuerdo con: 

• Puntaje acumulado por especialidad 

• Categoría (Juvenil u Open) 

• Rama (Damas o Varones) 

Desempates 

En caso de empate en puntaje: 

1. Mejor resultado en la última fecha clasificatoria oficial. 

2. De persistir el empate, mejor puntaje individual obtenido en dicha fecha. 

 

7. Aplicación por Especialidad y Género 

El sistema se aplicará de manera independiente para: 

• Street – Damas 

• Street – Varones 

• Park – Damas 

• Park – Varones 

 

 



 

8. Facultades de la Comisión Técnica 

La Comisión Técnica Nacional de Skateboarding, en conjunto con la Federación, podrá: 

• Validar resultados oficiales 

• Confirmar nóminas de selección 

• Declarar desierto un cupo por razones técnicas o deportivas 

• Resolver situaciones no contempladas en las presentes bases 

Las decisiones serán inapelables y ratificadas por la Federación. 

 

9. Consideraciones Finales 

• Todo evento no indicado expresamente en estas bases queda excluido del sistema de 

clasificación 2026. 

• Las presentes bases rigen desde su publicación oficial y durante toda la temporada 

deportiva 2026. 

• Todos los deportistas federados y en procesos de selección deben firmar el 

documento sobre código de ética y conducta de la Federación Deportiva Chilena de 

Patinaje como requisito excluyente. 
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Coordinador Nacional de Skateboarding 
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